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1.  Introducción: destinatarios  
y objetivo de la guía

Esta guía va dirigida a los formadores-tutores de centros de formación (en 
adelante tutores) que imparten Certificados de Profesionalidad en modalidad 
dual con Contrato de Formación y Aprendizaje, en los que una parte significa-
tiva del aprendizaje se lleva a cabo en empresas.

El aprendizaje con participación de las empresas permite a las personas que si-
guen esta formación prepararse en un entorno productivo real. Este tipo de apren-
dizaje pone de relieve la capacidad de las empresas para cualificar profesionales 
en sus respectivos ámbitos productivos.

Su objetivo es servir a los tutores como hoja de ruta para la elaboración de documen-
tos fundamentales para el proceso de aprendizaje y evaluación de los alumnos-apren-
dices que siguen un Certificado de Profesionalidad en modalidad dual. En concreto:

 • Anexo al Acuerdo Formativo pactado entre centro de formación y empresa para 
ser aprobado por el correspondiente Servicio Público de Empleo.

 • Porfolio de aprendizaje, formado por:

 • Programa de aprendizaje en entorno empresa y centro de formación, que 
facilita la planificación a tutores (de centro y de empresa) y da información a 
los alumnos-aprendices sobre la dedicación que les requerirá la formación.

 • Documento de autoevaluación para los alumnos-aprendices, con eviden-
cias del aprendizaje.

 • Documento de evaluación con realizaciones profesionales y evidencias de 
aprendizaje de competencias técnicas y transversales para los tutores de 
empresa y de centro formativo.

 • Documento para el seguimiento de reuniones entre tutores.

Además, tal y cómo se detalla más adelante, dado que el centro formativo es el respon-
sable ante la Administración de garantizar el aprendizaje de los alumnos-aprendices en el 
entorno empresa, la guía debe ser un apoyo para el tutor a la hora de asegurarse de que 
la formación que siguen aquellos es la adecuada, puesto que conduce a la obtención de 
una titulación oficial. Asimismo, le es de utilidad para orientar a los tutores de empresa 
que no conocen los contenidos, criterios de evaluación, metodología de aprendizaje y re-
quisitos de un Certificado de Profesionalidad, pese a ser personal experto en su profesión.
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2.  De Certificado de 
Profesionalidad a Certificado  
de Profesionalidad dual

La Formación Profesional comprende el conjunto de acciones formativas que ca-
pacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al 
empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica.

La Formación Profesional está conformada por los siguientes sistemas:

Además, el sistema cuenta con la vía de acreditación de competencias adquiridas 
a través de la experiencia o la formación no formal, que gestionan de forma coor-
dinada la administración del Estado y las comunidades autónomas.

La FP del sistema educativo es la Formación Profesional dependiente del Ministe-
rio de Educación y Formación Profesional y de las Comunidades Autónomas, e in-
cluye los Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) que conducen a la obtención 
del título de técnico/a superior, los Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM) que 
llevan a la de técnico/a y la FP Básica. Esta última se conocía anteriormente como 
Programas de Cualificación Profesional Inicial, que en Cataluña son ahora mismo 
los Programas de Formación e Inserción (PFI). Permiten a las personas jóvenes que 
no han conseguido el graduado en ESO prepararse para su obtención, a la vez que 
aprenden una profesión.

La FP para el Empleo del ámbito laboral vinculada al Ministerio de Empleo y Se-
guridad Social y a las Comunidades Autónomas, e incluye todas las iniciativas, 
programas e instrumentos, especialmente de formación, que responden a las ne-
cesidades del mercado laboral. Pretenden mejorar la empleabilidad de las perso-

FP del sistema educativo FP para el Empleo en el ámbito laboral

 • FP Básica/PCPI
 • FP Inicial: CFGM/CFGS

 • Certificados de Profesionalidad
 • Formación dirigida a empresas y a trabajadores/as, 
ocupados/as y desempleados/as
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nas trabajadoras y aumentar la competitividad empresarial. El instrumento por 
excelencia de este subsistema de la FP es el Certificado de Profesionalidad.

El Certificado de Profesionalidad
El Certificado de Profesionalidad es el instrumento que acredita oficialmente una 
de las calificaciones profesionales recogidas en el Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales (CNCP) y en el Catálogo de Cualificaciones Profe-
sionales de Cataluña, que forma parte del anterior. La persona que obtiene un 
Certificado de Profesionalidad recibe un documento oficial con validez en todo el 
Estado español, que acredita que cuenta con las competencias asociadas a la cali-
ficación profesional correspondiente. El documento lo emite el Servicio de Empleo 
de cada comunidad autónoma, Servei Públic d’Ocupació de Catalunya (SOC) en el 
caso de Cataluña, o bien el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).

Las finalidades que persiguen los Certificados de Profesionalidad son:

a) Acreditar cualificaciones profesionales

b) Facilitar el aprendizaje permanente a través de una formación abierta, flexible 
y accesible

c) Favorecer la transparencia en el mercado de trabajo

d) Ordenar la oferta formativa vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales

e) Contribuir a la mejora de la calidad de la oferta de Formación Profesional para 
el Empleo

f ) Contribuir a la integración, transferencia y reconocimiento entre las diversas 
ofertas de Formación Profesional.

Los Certificados de Profesionalidad se agrupan sectorialmente en 26 familias pro-
fesionales, que ordenan toda la Formación Profesional en España. Estas se cate-
gorizan, a su vez, en áreas profesionales, que son los ámbitos de actividades pro-
ductivas afines que conllevan un desarrollo profesional homogéneo, porque tienen 
una relación en cuanto al uso de las tecnologías, la circulación de la información, 
el lenguaje empleado, los tipos de productos y las habilidades y competencias que 
se adquieren.

Los certificados tienen diferentes niveles de cualificación, 1, 2 y 3 actualmente, en 
función de la complejidad, iniciativa, autonomía y responsabilidad necesarias para 
realizar la actividad laboral asociada a cada uno. Cada nivel tiene unos requisitos 
de acceso distintos:
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Las dos vías que existen para la obtención de un Certificado de Profesionalidad son: 

1. Superar los módulos formativos que lo conforman, bien sea de forma presen-
cial, dual u online. 

2. A través de un programa oficial de reconocimiento y acreditación de las com-
petencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

Cada Certificado de Profesionalidad, que tiene una duración entre las 180 y las 920 
horas, está configurado por una o más unidades de competencia (unidad míni-
ma acreditable). Y cada una de estas tiene asociado un bloque de formación que 
constituye un módulo formativo. Entre estos se incluye el de prácticas profesio-
nales no laborales, de una duración entre 40 y 160 horas que se han de efectuar en 
una empresa del sector correspondiente. El resto de los módulos deben realizarse 
en un centro acreditado por la Administración laboral, en Centros Integrados de 
Formación Profesional o en Centros de Referencia Nacional. 

Los módulos formativos de más de 90 horas se pueden dividir en unidades for-
mativas. Además, en la práctica, estas pueden subdividirse en unidades de 
aprendizaje de menor duración, para facilitar la docencia y la formación.

En los Reales Decretos que los regulan se incluye la siguiente información: 

Nivel de cualificación Acceso

1 No exige requerimientos académicos previos

2

Contar con:
 • Título de Educación Secundaria Obligatoria (ESO)
 • Certificado de Profesionalidad de nivel 2
 • Certificado de Profesionalidad de nivel 1 de la misma familia profesional
 • Requisitos de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM)
 • Pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 o 45 años
 • Prueba de nivel conforme se evidencian las competencias clave para cursar la 
formación con aprovechamiento 

3

Contar con:
 • Título de Bachillerato
 • Certificado de Profesionalidad de nivel 3
 • Certificado de Profesionalidad de nivel 2 de la misma familia profesional
 • Requisitos de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS)
 • Pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 o 45 años
 • Prueba de nivel conforme se evidencian las competencias clave para cursar la 
formación con aprovechamiento
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 • denominación y código alfanumérico del certificado 
 • familia y área profesionales a las que pertenece 
 • nivel de cualificación profesional
 • cualificación profesional de referencia (recogida en el CNCP)
 • unidades de competencia que lo conforman
 •módulos formativos, unidades formativas, con su duración, capacidades, cri-
terios de evaluación y contenidos
 • requisitos de espacios, instalaciones y equipamientos formativos y del pro-
fesorado 
 • competencias generales que se adquieren 
 • ocupaciones o puestos de trabajo relacionados con las mismas

A continuación, constan, a modo de ejemplo, estos datos del Certificado de Profe-
sionalidad de Mecanizado por Arranque de Viruta. 

En este caso el mismo Real Decreto regula diferentes certificados, que se detallan 
individualmente en los anexos: 
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La duración de la formación asociada a este Certificado de Profesionalidad y de 
sus módulos formativos es:

Prácticas no laborables: 80 

MF 0089 Procesos por arranque  
de viruta (100H)

MF 0090 Preparación y programación de máquinas  
y sistemas de arranque de viruta (260H)

MF 0091 Mecanizado por arranque  
de viruta (210H)

MF 0182 Módulo de prácticas profesionales  
no laborales (80H)

Horas lectivas: 540

Certificado de Profesionalidad
Mecanizado por Arranque de Viruta (620 horas)1 

Centro de formación

Empresa

El Certificado de Profesionalidad en modalidad dual
Un Certificado de Profesionalidad se puede impartir en modalidad presencial, mo-
dalidad de teleformación o en formato dual. Esta última modalidad funciona como 
se detalla a continuación.

Qué es la FP Dual
El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se despliega el Con-
trato de Formación y Aprendizaje y establece las bases de la Formación Pro-
fesional Dual, define la FP Dual como el “conjunto de las acciones e iniciativas 
formativas, mixtas de empleo y formación, que tienen por objeto la cualificación 
profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral 
en una empresa con la actividad formativa recibida en el marco del sistema de 
formación profesional para el empleo o del sistema educativo”.

Así, la Formación Dual es aquella donde se combina o alterna formación en un 
centro educativo o de formación y una empresa; el alumno-aprendiz se forma en 
los dos centros, el docente y el de trabajo. En el caso del sistema de Formación 
Profesional para el Empleo, el instrumento para ello son los Certificados de Profe-
sionalidad, que se pueden impartir en esta modalidad dual.

1/  La suma total de las horas que se indica que se imparten en el centro de formación es de 570 horas, mientras 
que en la etiqueta "horas lectivas" se indican 540 horas. Esto es debido a que los módulos formativos MF 0090 
Preparación y programación de máquinas y sistemas de arranque de viruta y MF 0091 Mecanizado por arranque 
de viruta contienen ambos la misma unidad formativa Prevención de riesgos laborales y medioambientales en el 
mecanizado por arranque de viruta que tiene una duración de 30 horas. Esto está pensado para quien sólo curse 
alguno de los módulos; el alumnado que curse el certificado completo sólo la realizará en una ocasión, haciendo 
un total de horas lectivas de 540, que sumando las 80 en empresa, suman las 620 horas totales indicadas.
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Las 5 modalidades de la FP Dual
El citado Real Decreto 1529/2012 establece cinco modalidades de desarrollo de la 
Formación Profesional Dual:

a)  Formación exclusiva en centro formativo, que consiste en alternar la forma-
ción que se adquiere en el centro de formación y la actividad laboral que se lleva 
a cabo en la empresa.

b)  Formación con participación de la empresa, consistente en que las empresas 
faciliten a los centros de formación los espacios, las instalaciones o el personal 
experto para impartir total o parcialmente determinados módulos.

c)  Formación en empresa autorizada o acreditada y en centro de formación, 
que consiste en la impartición de determinados módulos en la empresa, com-
plementariamente a los que se impartan en el centro de formación.

d)  Formación compartida entre el centro de formación y la empresa, que 
consiste en coparticipar en distinta proporción en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en la empresa y en el centro de formación. La empresa deberá dis-
poner de autorización de la Administración educativa y/o de la acreditación de 
la Administración laboral correspondiente para impartir este tipo de formación, 
y estará adscrita al centro con el que comparta la formación.

e)  Formación exclusiva en la empresa, que consiste en que la formación se im-
parte en su totalidad en la empresa.

El SOC ha optado, en la prueba piloto llevada a cabo para el desarrollo del Contrato 
de Formación y Aprendizaje en la Formación Profesional para el Empleo y, en con-
creto, para los Certificados de Profesionalidad impartidos en modalidad dual, por 
su mayor flexibilidad a la hora de aplicarla, por la del epígrafe b) Formación con 
participación de la empresa. Esta elección viene motivada porque el tejido produc-
tivo catalán está constituido mayoritariamente por pymes y esta modalidad les 
permite convertirse en formadoras junto con los centros de formación, sin tener 
que estar dadas de alta como entidades formadoras en el servicio de empleo.

Con esta opción se persigue que el alumno-aprendiz pase mucho más tiempo 
formándose y trabajando en un entorno productivo real, la empresa, que en el 
centro formativo.

Aunque en esta modalidad no se requiere que el SOC dé de alta a la empresa en su re-
gistro de entidades, sí que comprueba que los espacios, instalaciones y equipamientos 
de que dispone son adecuados y permiten el desarrollo correcto de la acción formati-
va correspondiente al Certificado de Profesionalidad en cuestión. Quien sí debe estar 
acreditado es el centro de la entidad de formación, que, además, es la responsable de 
garantizar los aprendizajes de los alumnos-aprendices en el entorno empresa.
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En todo caso, esta Guía metodológica, así como el porfolio de aprendizaje que se 
desarrolla más abajo, pueden ser utilizados en cualquiera de las cinco modalida-
des de FP Dual. 

La parte del tiempo correspondiente a actividad laboral en la empresa está remu-
nerada y la modalidad de contratación específica para la FP Dual del ámbito laboral 
(Certificados de Profesionalidad) es la del Contrato de Formación y Aprendizaje.

El Contrato de Formación y Aprendizaje 
Sus características se recogen en la siguiente tabla:

Contrato de Formación y Aprendizaje

Características  • Combina el trabajo efectivo en la empresa con formación relacionada con la ocupación 
objeto del contrato.
 •No se puede formalizar a tiempo parcial ni permite realizar turnos, trabajos nocturnos u 
horas extraordinarias.

Requisitos  
de las personas 
trabajadoras

 • Tener entre 16 y 25 años (sin límite de edad para personas con discapacidad o colectivos 
de exclusión social).
 •No contar con la cualificación profesional para concertar un contrato en prácticas para el 
puesto objeto del contrato.

Requisitos 
empresa

 • Proporcionar un trabajo efectivo en la empresa con formación en la ocupación objeto del contrato.
 •Designar a un tutor para el seguimiento de la actividad laboral y formativa si se realizara 
en la empresa y para comunicarse con el centro de formación.

Duración  •Mínimo 1 año, máximo 3 (el mínimo puede ser de 6 meses si el convenio colectivo así lo 
contempla).

Retribución  • La establecida en convenio colectivo. Nunca inferior al salario mínimo interprofesional en 
proporción al tiempo de trabajo efectivo.

Formación  •Debe estar relacionada con la actividad desarrollada en el puesto de trabajo.
 • Las empresas pueden financiar el coste de la formación inherente al contrato mediante 
bonificaciones en las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social.
 • Para financiar los costes de tutoría de la empresa, se fija una cantidad máxima de 1,5 
euros por alumno-aprendiz y hora de tutoría, con un tope de 40 horas por mes y alumno-
aprendiz. En empresas de menos de 5 trabajadores/as la cantidad máxima podrá ser de 2 
euros por alumno-aprendiz y hora de tutoría.

Bonificación 
para la empresa

 • Reducción en las cuotas a la Seguridad Social: 100 % en el caso de empresas de menos de 
250 trabajadores/as y 75 % para el resto.
 • Si el contrato se transforma en indefinido, durante 3 años hay unos incentivos de 1500 
euros o de 1800 euros en el caso de las mujeres.

Jornada laboral  • El tiempo de trabajo efectivo, que debe ser compatible con el tiempo dedicado a las activi-
dades formativas, no puede ser superior al 75 % durante el primer año, o al 85 % durante 
el segundo y tercer año, de la jornada máxima prevista por el convenio colectivo o, en su 
defecto, de la jornada máxima legal.
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A continuación, se muestra una posible distribución del tiempo de formación y de 
trabajo entre el centro de formación y la empresa, en dos años, aplicada en la prue-
ba piloto que se llevó a cabo en Cataluña para el desarrollo del Contrato de For-
mación y Aprendizaje en la Formación Profesional para el Empleo y, en concreto, 
para los Certificados de Profesionalidad impartidos en modalidad dual, teniendo 
en cuenta la regulación del Contrato de Formación y Aprendizaje:

Trabajo

Formación

Distribución tiempo 1.º año

75%

25%

De ese 25 % de tiempo para formación:
80 % en Empresa
20 % en Centro formación

Trabajo

Formación

Distribución tiempo 2.º año

85%

15%

De ese 15 % de tiempo para formación:
80 % en Empresa
20 % en Centro formación

Así pues, con esta distribución, el alumno-aprendiz pasa el primer año del Certifi-
cado de Profesionalidad el 95 % del tiempo en la empresa (75 % + 80 % de 25%) 
y solo el 5 % en el centro de formación (20 % de 25 %), porcentajes que llegan al 
97 % y 3 % a partir del segundo año.

Estos porcentajes llevados a horas en el ejemplo del Certificado de Profesionalidad 
de Mecanizado por Arranque de Viruta son2:

2/  No incluyen el módulo de prácticas no laborales, puesto que las personas trabajadoras contratadas están 
exentas de realizarlo.
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Trabajo

Formación

Horas 1.º año

1283

423

De esas 453 horas de formación:
362 en Empresa (80 %)
91 en Centro formación (20 %)

Trabajo

Formación

Horas 2.º año

489

87

De esas 87 horas de formación:
70 en Empresa (80 %)
17 en Centro formación (20 %)

Trabajo

Formación

Horas totales

1772

540

De esas 540 horas de formación:
432 en Empresa (80 %)
108 en Centro formación (20   %)

Las 540 horas son las 620 totales  
del Certificado sin el módulo  

de prácticas
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Figuras imprescindibles: tutor de centro y tutor de empresa
En los Certificados de Profesionalidad duales en los que la formación se reparte 
entre centro formativo y empresa, y que mayoritariamente se desarrolla en esta, 
debe existir un tutor en cada centro, que vele por la formación del alumno-apren-
diz y se coordine con la otra persona responsable. Los dos tutores tienen unas 
funciones diferenciadas.

El tutor de centro formativo tiene las siguientes atribuciones:

 • Asegurarse de que la empresa posee los espacios y maquinaria requerida 
para impartir la formación.
 • Planificar y calendarizar la formación, llevando a cabo un reparto de los con-
tenidos de los módulos formativos entre centro formativo y empresa, a partir 
de encuentros con el tutor de empresa respecto de los contenidos que se 
pueden impartir en el centro de trabajo.
 • Formar y hacer el seguimiento del alumno-aprendiz en el centro formativo. 
 •Mantener reuniones de seguimiento con el tutor de empresa respecto del 
aprendizaje en el centro de trabajo.
 • Evaluar al alumno-aprendiz.

El tutor de empresa3 es un trabajador con experiencia y dominio de la profesión 
para la que se está formando el alumno-aprendiz y que además tiene las siguien-
tes responsabilidades: 

 • Planificar la formación junto con el tutor del centro formativo
 • Acoger al alumno-aprendiz en la empresa
 • Tutelar la actividad laboral y formar al alumno-aprendiz
 •Valorar el aprendizaje del alumno-aprendiz en la empresa y comunicarlo al 
tutor del centro formativo para que este le evalúe.

Desde el momento en que centro formativo y empresa deciden impartir con-
juntamente un Certificado de Profesionalidad Dual con Contrato de Formación 
y Aprendizaje, la relación entre ambos tutores debe ser continua y regular en 
el tiempo.

3/  Además del tutor, existe la figura del personal formador o instructor de empresa, que se encarga de trans-
mitir los conocimientos que el alumno-aprendiz debe adquirir en el centro de trabajo. En las empresas más 
pequeñas, las figuras de tutor y formador recaerán en la misma persona, pero en las más grandes lo más 
habitual es que sean profesionales diferentes.
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Esta relación parte de las siguientes premisas:

 • El centro de formación es el responsable de garantizar el aprendizaje de los 
alumnos-aprendices en el entorno empresa y es su tutor quien mantendrá la 
interlocución con el SOC.
 •Habitualmente, la empresa, en general, y, específicamente, el tutor de em-
presa desconocen las bases y el funcionamiento de un Certificado de Profe-
sionalidad y, más aún, en modalidad dual.
 • El tutor de centro de formación, en ese sentido, actúa de guía del tutor de 
empresa para asegurar un buen aprendizaje del alumno-aprendiz y que se 
lleve a cabo cumpliendo con los requisitos que establece la normativa, en 
tanto conduce a la obtención de un título oficial.
 • Para garantizar una formación de calidad acorde a los contenidos previstos 
en la regulación de cada Certificado de Profesionalidad es necesaria una co-
municación fluida entre tutores desde el principio. Se trata de que el tutor 
de centro conozca en detalle, de mano del tutor de empresa, cuáles son los 
procesos productivos que se llevan a cabo en la compañía. Esto permitirá 
pactar qué parte del Certificado de Profesionalidad se podrá impartir en el 
centro de trabajo.
 • El tutor de centro conoce los objetivos y contenidos del Certificado de Pro-
fesionalidad y traslada al de empresa cómo y qué se espera que aprenda el 
alumno-aprendiz en aquellas partes del certificado que se verán en la em-
presa, transmitiéndole también aquello que se impartirá en el centro. Esto, 
además, les permitirá hacer una programación temporal del aprendizaje, que 
se llevará al Anexo al Acuerdo Formativo. 
 •Deben mantenerse reuniones periódicas entre los tutores, con carácter, al 
menos, mensual. Estos encuentros buscan dar respuesta a las dudas e in-
cidencias que puedan ir surgiendo y, en su caso, reconducir la formación y 
actuar a tiempo en caso de dificultades por parte del alumno-aprendiz.
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3. El Anexo al Acuerdo Formativo

Para el tutor de centro formativo es imprescindible saber qué es, qué incluye y 
cómo se elabora el Anexo al Acuerdo Formativo.

Qué es el Anexo al Acuerdo Formativo
El desarrollo de un Certificado de Profesionalidad Dual, como se ha visto anterior-
mente, conlleva la formalización de un Contrato de Formación y Aprendizaje.

El modelo de esta figura contractual, que se puede encontrar en la página web del 
SEPE4, incorpora un Acuerdo para la actividad formativa del contrato de formación 
y aprendizaje, que debe suscribirse simultáneamente al contrato y contar con la 
autorización previa de inicio por parte del correspondiente Servicio Público de Em-
pleo, en Cataluña del SOC.

El Acuerdo es el documento de compromiso que recoge la actividad formativa 
a desarrollar por el alumno-aprendiz en la empresa y que contiene los datos de 
este, de la empresa y del centro formativo. Además, se detalla a qué titulación o 
formación conduce, la formación acreditable, la formación complementaria si la 
hay, la modalidad de desarrollo (de las cinco contempladas en la normativa) y la 
distribución de la actividad laboral y formativa (fechas, horas y días de la semana).

El SOC tiene la responsabilidad de emitir los títulos. Por ello, debe verificar el desa-
rrollo de las actividades formativas de estos Certificados de Profesionalidad inhe-
rentes al Contrato de Formación y Aprendizaje. Así, adicionalmente a ese acuerdo 
para la actividad formativa, donde se recogen los datos fundamentales de la for-
mación a impartir, el SOC requiere al centro formativo la cumplimentación de un 
Anexo al Acuerdo Formativo, elaborado conjuntamente con la empresa.

4/  https://www.sepe.es/HomeSepe/empresas/Contratos-de-trabajo/contratacion-formacion-aprendizaje.html
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Este Anexo permite que el SOC compruebe:

 •Que la empresa dispone de espacios, instalaciones y equipamientos suficientes y adecuados para impartir 
la acción formativa de acuerdo con el Real decreto que regula el Certificado de Profesionalidad objeto del 
acuerdo formativo en cuestión.
 •Que la programación didáctica incluye las capacidades, los contenidos y los criterios de evaluación, así como 
actividades e instrumentos de valoración consecuentes, recogidos en la normativa reguladora de la especia-
lidad formativa.
 •Que el tutor del centro de formación cuenta con la titulación y/o experiencia necesarias según la normativa.
 •Que el tutor de empresa tiene la experiencia laboral requerida por el Real Decreto regulador y que ha reali-
zado el curso para tutores de empresa en la FP Ocupacional.
 •Que se ha previsto un protocolo de comunicación coherente con la planificación didáctica entre el tutor del 
centro de formación y el tutor de la empresa.

Qué debe incluir
Los contenidos estándar de este anexo, según modelo del SOC son:

 •Datos fundamentales de la acción formativa: 
 •Nombre y código del Certificado de Profesionalidad
 •Duración y fechas en las que se realiza
 • Centro de formación acreditado responsable de la misma

 •Distribución de la formación con los módulos formativos, y en su caso unidades formativas, su duración, así 
como las fechas y su lugar de impartición (empresa o centro de formación).
 • Programación didáctica a nivel de módulo formativo (MF) o unidad formativa (UF) incluyendo:

 • Identificación, duración, objetivo general del MF o UF 
 • Capacidades y objetivos específicos
 • Criterios de evaluación
 • Contenidos
 • Estrategias metodológicas y recursos didácticos, contemplando, en su caso, unidades de aprendizaje y 
lugar de impartición
 • Espacios, instalaciones y equipamientos

 • Planificación de la evaluación del aprendizaje, con detalle de actividades e instrumentos de evaluación, 
lugar de realización, duración y fechas previstas.
 • Espacios formativos y equipamientos de la empresa formadora.
 •Datos de los tutores de la entidad de formación y la empresa.
 • Protocolo de comunicación y coordinación entre el centro de formación y la empresa.
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El Anexo lo firman los dos tutores y un representante del centro de formación que 
declaran responsablemente la veracidad de su contenido.

Cómo se elabora el Anexo al Acuerdo Formativo
El anexo se genera a partir de diversas fuentes que se complementan:

Reunión/es 
Entre tutores

RD del Certificado  
de Profesionalidad

Guía del Certificado  
de Profesionalidad

Las reuniones entre los tutores son indispensables para elaborar el anexo, puesto 
que en ellas se concreta qué contenidos del Certificado de Profesionalidad va a impartir 
cada uno de los centros, formativo y de trabajo, así como cuándo y de qué manera.

Los documentos para generar este anexo son dos:

 • Real Decreto del Certificado de Profesionalidad que se va a desarrollar en 
modalidad dual5.

 • Guía de aprendizaje y evaluación del Certificado de Profesionalidad y que 
se puede encontrar en la página web del SEPE6. Esta guía es un instrumento 
que facilita recursos, estrategias, métodos y procedimientos al personal for-
mador para dirigir los procesos de enseñanza y aprendizaje de los alumnos-
aprendices hacia la adquisición de competencias profesionales y para hacer 
que la evaluación tenga un mayor rigor técnico.

Hay que tener en cuenta que, a pesar de que se han desarrollado un número muy 
elevado de guías de aprendizaje y evaluación, no existen para la totalidad de Cer-
tificados de Profesionalidad vigentes. En esos casos, el anexo deberá realizarse 
únicamente a partir del Real Decreto correspondiente.

También es muy recomendable consultar las Guías de evidencia de las diferentes 
unidades de competencia que conforman el Certificado de Profesionalidad y que 
se utilizan como herramienta de apoyo para los procesos de acreditación, recono-
cimiento y evaluación de las competencias profesionales obtenidas por experien-
cia laboral. Estas guías pueden descargarse en la web del Instituto Nacional de 
Cualificaciones (INCUAL)7. 

5/  Se encuentran, incluidos en las diferentes familias profesionales, en https://www.sepe.es/HomeSepe/Per-
sonas/formacion/certificados-profesionalidad/familias-profesionales.html

6/  https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/guias-aprendizaje.html

7/  http://incual.mecd.es/instrumentos
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Las Guías de aprendizaje y evaluación se estructuran del siguiente modo:

Apartado Contenido/Observaciones

0. Introducción  • Incluye los objetivos que persigue la Guía de aprendizaje y evaluación.

I. Orientaciones generales sobre 
la formación correspondiente al 
Certificado de Profesionalidad

 •Detalla el marco general que ha de guiar el desarrollo de la formación.

II. Identificación y 
contextualización del 
Certificado de Profesionalidad

 •Datos generales del Certificado de Profesionalidad extraídos del Real 
Decreto correspondiente.
 •Ubicación en la familia profesional y relación con otros certificados, 
capacitaciones profesionales y títulos de Formación Profesional.

III. Desarrollo modular:

Estructura y secuenciación  •Módulos formativos (con horas) -> Unidades formativas (con horas) -> 
Unidades de aprendizaje (con horas) -> Nº de prácticas representativas 
(con título de la práctica) -> Transversalidad (con otros MF o UF del 
Certificado).
 •Orientaciones sobre el módulo/unidad y su evaluación, incluyendo un 
primer esbozo de las prácticas que se proponen.
 •Organización y temporalización del módulo/unidad señalando el lugar 
donde se propone que se imparta la unidad de aprendizaje, aula o 
taller.

Módulo de prácticas 
profesionales no laborales 

 •No aplica en el caso de certificados impartidos en modalidad dual, 
puesto que las personas trabajadoras contratadas están exentas total-
mente de realizarlo.

Es importante señalar que las Guías incluyen un desglose de la formación no solo 
en módulos y unidades formativas, sino que también incorporan las unidades de 
aprendizaje, que subdividen aún más el contenido de la formación, y que no cons-
tan en los Reales Decretos de los diferentes Certificados de Profesionalidad.

A continuación, se explica paso a paso cómo elaborar el Anexo al Acuerdo Formati-
vo a partir de la Guía de aprendizaje y evaluación del Certificado de Profesionalidad 
que sirve de ejemplo en esta guía, el de Mecanización por arranque de viruta, con 
los siguientes apartados:
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I. Datos fundamentales de la acción formativa
II. Distribución de la formación
III. Programación didáctica por MF o UF
IV. Criterios de evaluación
V. Contenidos de aprendizaje
VI. Estrategias metodológicas
VII. Espacios, instalaciones y equipamientos
VIII. Planificación de la evaluación del aprendizaje

a. Actividades e instrumentos de evaluación
b. Prueba final de evaluación
c. Competencias emocionales y sociales 

IX. Espacios formativos y equipamientos de la empresa formadora
X. Datos de los tutores de la entidad de formación y la empresa
XI. Protocolo de comunicación y coordinación entre el centro de formación y 

la empresa

En las páginas siguientes, además de las explicaciones pertinentes, se incluye el 
apartado correspondiente de la Guía de aprendizaje y evaluación enmarcado en 
un cuadro de color verde, y en cuadro azul, la forma en que se traslada al Anexo al 
Acuerdo Formativo.

Se utilizan las siglas siguientes:

CF = Centro de Formación 

CT = Centro de Trabajo (Empresa) 

MF = Módulo Formativo

UF = Unidad Formativa

UA = Unidad de Aprendizaje 

CP = Certificado de Profesionalidad
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I. Los datos fundamentales de la acción formativa se extraen, básicamente, del 
apartado Identificación y contextualización del Certificado de Profesionalidad de la 
Guía de aprendizaje y evaluación:

El código de la acción formativa, como se indica en el propio anexo, lo facilita la 
aplicación GIA de gestión de acciones formativas.

La duración del certificado consta en el mismo apartado de la guía, si bien se le 
detrae la parte correspondiente al módulo de prácticas no laborales.

Las fechas de impartición se habrán pactado previamente entre centro de forma-
ción y empresa, teniendo en cuenta la duración del Certificado de profesionalidad, 
así como las condiciones del Contrato de Formación y Aprendizaje.

II. La distribución de la formación en módulos y unidades formativas con su du-
ración, se importa del apartado de Desarrollo modular de la Guía de aprendizaje y 
evaluación – Estructura y secuenciación.
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Para las fechas de impartición, cómo se indica en el propio anexo, en el caso del 
centro formativo se incluye una horquilla que se ajustará a lo que finalmente se 
realice. En el caso de la empresa se informa de una bolsa de horas que se irá con-
cretando a medida que se vaya desarrollando la formación en el centro de trabajo.

El lugar de aprendizaje, empresa o centro, se ha pactado al inicio entre ambos a 
partir de la realidad de la empresa.

Módulo 
formativo

Horas del 
módulo

Unidades 
formativas

Horas 
UF

Fechas de impartición Lugar

MF0089_2: 
Procesos por 
arranque de 

viruta

100 horas

UF0876: 
especificaciones 

técnicas en procesos 
de mecanizado por 
arranque de viruta

60 horas

a pactar entre CF y CT: 
horquilla de fechas (CF) 

o bolsa de horas (CT)
CF o CT

a pactar entre CF y CT: 
horquilla de fechas (CF) 

o bolsa de horas (CT)
CF o CT

UF0991: cálculo de 
costes en procesos 
de mecanizado por 
arranque de viruta

40 horas
a pactar entre CF y CT: 

horquilla de fechas (CF) 
o bolsa de horas (CT)

CF o CT
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III. La programación didáctica de cada uno de los módulos formativos o bien de 
las unidades formativas con sus capacidades y objetivos específicos, se encuentra 
en Objetivos específicos y criterios de evaluación. Dimensiones de la competencia 
y contexto profesional, y en el RD del CP en cada módulo o unidad formativa en 
Capacidades y criterios de evaluación y en Contenidos.

Programación didáctica del modulo
Identificación del módulo/unidad formativa: UF0876 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EN PROCESOS 
DE MECANIZADO POR ARRANQUE DE VIRUTA Horas: 60 horas
Objetivo general del módulo/unidad formativa: Determinar los procesos de mecanizado por 
arranque de viruta

C1:  
Capacidad  
incluida en  
el RD del CP

Capacidades 
Objetivos 

específicos

Criterios de 
evaluación Contenidos

Estrategias 
metodológicas y 

recursos didácticos

Espacios, 
instalaciones y 
equipamientos

Capacidades
Objetivos específicos

C1: Identificar y caracterizar la información técnica del 
producto que se ha de mecanizar determinando el material, 
dimensiones de partida, fases de mecanizado, máquinas y 
medios necesarios.
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IV. Los criterios de evaluación para valorar el aprendizaje del alumno-aprendiz se 
subdividen en conocimientos y en destrezas cognitivas y prácticas:

CE: Criterios 
de evaluación 
incluidos en  
el RD del CP

Capacidades 
Objetivos 

específicos

Criterios de 
evaluación Contenidos

Estrategias 
metodológicas y 

recursos didácticos

Espacios, 
instalaciones y 
equipamientos
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V. Los contenidos de aprendizaje del módulo o unidad formativa, asociados a 
cada una de las capacidades a adquirir:

Contenidos 
incluidos en  
el RD del CP

Capacidades 
Objetivos 

específicos

Criterios de 
evaluación Contenidos

Estrategias 
metodológicas y 

recursos didácticos

Espacios, 
instalaciones y 
equipamientos
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VI. Estrategias metodológicas. Son indicaciones y propuestas concretas pensa-
das para ayudar a los tutores a impartir los contenidos de la formación. Incluyen 
los métodos, recursos y actividades evaluables que hay que seguir para que los 
alumnos-aprendices adquieran las diferentes capacidades estipuladas. En caso de 
que el aprendizaje se adquiera en el centro de trabajo, estas indicaciones deben 
ser más detalladas y usar un lenguaje facilitador y cercano a la empresa, puesto 
que el tutor de empresa necesita de directrices que le hagan más fácil su función 
de formar.

En la Guía de aprendizaje y evaluación se desglosa cada MF o UF en unidades de 
aprendizaje, para facilitar la formación. En cada una de estas UA se incluyen su 
duración, objetivos específicos, criterios de evaluación, contenidos y estrategias 
metodológicas. Estas pueden servir de orientación para los tutores, que, en todo 
caso, deben acordar las estrategias que seguirán por considerarlas las más adecua-
das para facilitar el aprendizaje, y ser adaptadas por el tutor de centro formativo 
de una manera sencilla.

En aquellos Certificados de Profesionalidad para los que no exista Guía de apren-
dizaje y evaluación, habrá que recurrir al Real Decreto correspondiente, en el que 
no aparecen unidades de aprendizaje. En ese caso, es recomendable que sean los 
propios tutores, especialmente el de centro formativo, por su experiencia, quienes 
decidan en qué unidades de aprendizaje subdividir los módulos o unidades forma-
tivas.

En cada UA se indica el lugar donde tendrán lugar, sea empresa o centro de forma-
ción, a partir de lo que hayan pactado ambos.
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Capacidades 
Objetivos 

específicos

Criterios de 
evaluación Contenidos

Estrategias 
metodológicas y 

recursos didácticos

Espacios, 
instalaciones y 
equipamientos
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Capacidades 
Objetivos 

específicos

Criterios de 
evaluación Contenidos

Estrategias 
metodológicas y 

recursos didácticos

Espacios, 
instalaciones y 
equipamientos
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VII. Espacios, instalaciones y equipamientos donde se impartirá la formación. 
Este contenido, adaptándolo a la realidad del centro de formación y de la empresa, 
viene establecido en el Apartado V - Requisitos mínimos de espacios, instalaciones 
y equipamiento Real Decreto de Certificado de Profesionalidad. Esta información 
consta, además, en una tabla aparte dentro del propio Anexo al Acuerdo Forma-
tivo, en la que se recogen todos los equipamientos necesarios que deben estar 
presentes en la empresa. En caso de que la empresa no disponga de alguno de 
ellos, se debe indicar por qué material se va a sustituir.

Ver Anexo Espacios formativos y 
equipamientos de este Anexo al 
Acuerdo Formativo.

Capacidades 
Objetivos 

específicos

Criterios de 
evaluación Contenidos

Estrategias 
metodológicas y 

recursos didácticos

Espacios, 
instalaciones y 
equipamientos
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Todo lo anterior (puntos III a VII) tiene que desarrollarse para todos y cada uno de 
los módulos formativos o unidades formativas que conformen el Certificado de 
Profesionalidad que se va a impartir en Dual con Contrato de Formación y Apren-
dizaje.

VIII. Planificación de la evaluación del aprendizaje. Las actividades e instru-
mentos de evaluación ya se han detallado, previamente, en la programación de 
todos los MF o UF, para cada UA. Aquí se complementan con la duración prevista 
para cada actividad, así como la fecha en que tendrán lugar. De nuevo, ambos 
extremos decididos conjuntamente entre los dos tutores.

La evaluación se completa con la prueba de evaluación final de la unidad for-
mativa (teórico-práctica). Esta prueba también puede obtenerse del modelo de 
práctica que se incluye en la Guía de aprendizaje y evaluación, que puede servir 
de inspiración. Los tutores deben pactar su contenido, duración, lugar y fecha de 
realización para las dos convocatorias (primera y segunda de recuperación, en su 
caso). Si la prueba se realiza en el centro de trabajo, aunque el tutor de empresa 
colabore en su desarrollo, el responsable de su desarrollo y valoración será el tutor 
del centro formativo.
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Al final de cada MF, el tutor de empresa debe valorar, a partir de lo observado 
durante las fechas de su impartición en el centro de trabajo, las competencias 
emocionales y sociales asociadas al mismo, a partir de listas de control o escalas 
consensuadas con el tutor del centro de formación.
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La Guía de aprendizaje y evaluación también cuenta para cada MF o UF con un 
detalle de Habilidades personales y sociales vinculadas a la profesionalidad que 
puede servir de referencia. En el caso de los Certificados de Profesionalidad para 
los que no exista guía, serán los tutores los que deberán consensuar cuales son 
esas habilidades que la persona debe poner en juego en el desarrollo de la activi-
dad profesional correspondiente. Además, se pueden consultar las Guías de evi-
dencia de las diferentes unidades de competencia que conforman el Certificado 
de Profesionalidad y que se utilizan como herramienta de apoyo para los procesos 
de acreditación.8

IX. Espacios formativos y equipamientos de la empresa formadora, incluidos 
en el Apartado V - Requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamiento 
del anexo del certificado, que corresponde a idéntico contenido del RD del CP.

8/  http://incual.mecd.es/instrumentos
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De los equipamientos necesarios que señala la norma, se marcan aquellos que 
están presentes en la empresa formadora y se indica cuáles no, justificando el 
motivo y si están substituidos por otros que permitan una formación adecuada. 
Se pueden añadir adicionales no contemplados en el RD, pero más actuales o que 
favorezcan la práctica de técnicas innovadoras.

Centro de Trabajo XXX

Espacio 
Formativo Equipamiento MF0089 MF0090 MF0091 Se encuentra 

en la empresa

No se encuentra en la 
empresa por obsoleto o 

sustituido por otro

Espacio A

Equipos audiovisuales X X X X
PC’s instalados en red e internet X X X X
Proyector X X X X

Software específico de la especialidad X X X X

Pizarra para escribir con rotulador X X X X
Material aula X X X X
Mesa y silla para el formador X X X X
Mesas y sillas para los alumnos X X X X

Espacio B

Bancos de ajuste con tornillo y mármoles para comparación y medida X X X
Máquinas herramientas convencionales por arranque de viruta: tornos, 
fresadoras, taladradoras, sierras… X X X

Máquinas herramientas convencionales por arranque de viruta de CNC X X X
Máquinas auxiliares: afiladora, cortadoras, sierras automáticas de cinta X X X
Instrumentos y equipos de medida y control: pie de rey, cintas métricas, 
micrómetros, gramiles, galgas, calibres, niveles de precisión, rugosíme-
tros, durómetros, proyectores de perfiles, comparadores.

X X X

Sistemas de amarre estándar y utillajes específicos: Mordazas, platos, pla-
quetas, portabrocas,… X X X

Herramientas de corte, conformado y especiales. X X X
Accesorios estándar y especiales para el mecanizado: Contrapuntos, porta-
pinzas, aparatos divisores, … X X X

EPI’s y material de protección y seguridad: gafas, botas, guantes, tapones 
para los oídos… X X X

Material que prevé el Real Decreto y no está presente en la empresa por obsoleto (materiales o maquinaria que no 
sirve en el mercado laboral actual) o sustituirlo por otro. Justificación
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X. Datos de los tutores de la entidad de formación y la empresa. Los datos 
más relevantes corresponden al tutor de empresa, ya que debe acreditar expe-
riencia para poder impartir la formación inherente al CP, además de competencia 
docente para hacerlo. 

DATOS DEL TUTOR/A DE LA ENTIDAD DE FORMACIÓN

Nombre y apellidos: NIF:

Acreditación Graduado en: 

DATOS DEL TUTOR/A DE EMPRESA

Nombre y apellidos:

Acreditación 

Experiencia 
profesional en la 
ocupación

Años

Competencia docente 
del tutor/a de 
empresa

¨  Tiene la experiencia laboral requerida por el 
Real Decreto regulador. 

¨  Ha realizado el curso de formación de tutores/
as de empresa en la Formación Profesional para 
la Ocupación.

¨  Está realizando el curso de formación de tuto-
res/as de empresa en la Formación Profesional 
para la Ocupación.

Experiencia del tutor/a 
de empresa

XI. Protocolo de comunicación y coordinación entre el centro de formación y 
la empresa. El contacto continuo entre los tutores es imprescindible, puesto que 
permite velar por una formación adecuada del alumno-aprendiz y una correcta 
evaluación de su aprendizaje, así como resolver dudas, incidencias y dificultades 
que puedan ir surgiendo. En ese sentido, deben pactarse qué herramientas se uti-
lizarán para comunicarse y coordinarse, con qué periodicidad se usarán y detallar 
al máximo ese sistema establecido.
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PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN CENTRO DE FORMACIÓN Y LA EMPRESA

Herramientas previstas para la comunicación y coordinación entre el centro de formación y el centro 
de trabajo

 • Llamadas telefónicas semanales y/o correos electrónicos.
 • Tutorías mensuales, entre tutor del centro de formación, de empresa y alumno-aprendiz.

Descripción del sistema de comunicación y coordinación

La actividad formativa en la empresa y en el centro de formación se coordinará mediante reuniones mensuales 
de control en las cuales se realizará un seguimiento del alumno-aprendiz. Por este motivo se establecerán 
tutorías mensuales.
Aparte de estas tutorías, el tutor de empresa y del centro de formación estarán en contacto mediante correos 
electrónicos y/o llamadas, que se realizarán al menos una vez a la semana para hacer un seguimiento 
exhaustivo del alumno-aprendiz.

Descripción de los procedimientos de comunicación y coordinación previstos entre la persona tutora 
del centro de formación y la de empresa

Como hemos comentado anteriormente, el procedimiento de comunicación y coordinación previsto entre el 
tutor del centro de formación y el tutor de la empresa se realizará mediante correos electrónicos y/o llamadas 
telefónicas semanales y tutorías mensuales, para ver la evolución del alumno-aprendiz en la empresa y 
comprobar que no haya salido ningún imprevisto, conflicto y que se está siguiendo el programa formativo 
establecido. Con ello, se podrán corregir los posibles problemas que pueda haber entre alumno-aprendiz/
empresa o el tema de desviaciones en el seguimiento del programa educativo.
Así pues, como elemento clave, mediante el sistema de tutorías mensuales se reforzará la adecuación y se 
mejorarán las relaciones entre la actividad formativa desarrollada en el centro educativo y la llevada a cabo 
dentro de la empresa, ya que permitirá:
 • identificar problemas;
 • orientar al alumno-aprendiz proporcionándole una atención adecuada e individualizada;
 • tomar decisiones;
 • actualizar, si fuera necesario, los contenidos teóricos en función de las necesidades reales exigidas en el ám-
bito laboral;
 • relacionar e integrar al alumno-aprendiz en el entorno de la empresa, desarrollando competencias sociales e 
interacción entre la experiencia individual y colectiva, y
 • evaluar los progresos y los conocimientos adquiridos.

El objetivo de estas dos herramientas de comunicación y coordinación entre tutores y alumno-aprendiz, es 
que ambos tutores vayan al unísono y se impliquen para que la formación sea efectiva, pues sus aportaciones 
constituyen una fuente de mejora del sistema dual y mantienen viva y en constante perfeccionamiento esta 
modalidad educativa.
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4. El porfolio de aprendizaje

El porfolio de aprendizaje es uno de los documentos fundamentales para el pro-
ceso de aprendizaje y evaluación de los alumnos-aprendices que siguen un Certi-
ficado de Profesionalidad. Cuando se trata de un CP cursado en modalidad dual, 
el tutor del centro de formación, basándose en el Anexo al Acuerdo Formativo 
elaborado a partir de las reuniones con el tutor de empresa, genera el porfolio que 
va a permitir hacer el seguimiento del aprendizaje.

Qué es el porfolio de aprendizaje
Es la herramienta en la que el alumno-aprendiz va recogiendo y describiendo las 
actividades de aprendizaje que realiza, a partir de lo tratado previamente, propor-
cionando evidencias de las mismas y reflexionando sobre sus propios avances en 
la formación. Esta recopilación de tareas desarrolladas permite, posteriormente, la 
evaluación del aprendizaje del alumno-aprendiz por parte los tutores.

El uso del porfolio tiene una serie de ventajas:

 • puede ofrecer información detallada sobre las actividades realizadas;
 • facilita una evaluación continua del aprendizaje;
 • tiene un carácter más cooperativo, al recoger en único documento la autoevaluación y la evaluación de los 
tutores;
 • hace que el alumno-aprendiz interiorice más los diferentes aprendizajes, al recoger evidencias de lo apren-
dido y practicado, las dificultades, etc.;
 • permite a los tutores mejorar las actividades y las maneras en que forman y transmiten conocimientos, y
 • puede ser motivador para el alumno-aprendiz al ir comprobando los avances y resultados conseguidos.

En todo caso, también implica un alto nivel de disciplina y responsabilidad por par-
te del alumno-aprendiz, así como el desarrollo de otras competencias transversa-
les como pueden ser, entre otras, autoconocimiento, organización, capacidad ana-
lítica, orientación a la calidad, relación interpersonal y gestión de las emociones.

Además, la forma de valorar y evaluar las actividades tiene que estar muy clara 
para los tutores, especialmente los de empresa, que no están formados ni acos-
tumbrados a realizar estas tareas de evaluación. En ese sentido, es muy importan-
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te el rol del tutor de centro formativo en la guía del tutor de centro de trabajo, para 
evitar caer en valoraciones subjetivas y superficiales.

Objetivos del porfolio
El cuaderno de aprendizaje persigue una serie de objetivos:

 • ser un instrumento de reflexión para el alumno-aprendiz sobre los aprendizajes adquiridos en los dos entor-
nos, centro de formación y empresa;
 • guiar al alumno-aprendiz en su formación;
 • permitir que este tome consciencia de sus propios avances, obstáculos con los que se encuentra y cómo se 
enfrenta a ellos;
 • identificar sus fortalezas y puntos de mejora en lo que se refiere a competencias transversales;
 • convertirse en una herramienta de coordinación entre alumno-aprendiz, tutor de centro formativo y tutor de 
empresa, así como entre estos dos últimos;
 • ser el recurso imprescindible para hacer el seguimiento y la evaluación del aprendizaje del alumno-aprendiz;
 • servir de futura carta de presentación del alumno-aprendiz, con el detalle de las actividades realizadas, y
 • actuar como marco de referencia de la calidad de la formación impartida, para empresa y centro de formación, y del 
aprendizaje recibido, para el alumno-aprendiz.

Qué debe incluir
Los contenidos estándar del porfolio de aprendizaje de un Certificado de Profesio-
nalidad en modalidad dual son:

 • Nombre y código del Certificado de Profesionalidad

 • Datos del alumno-aprendiz

 • Datos del centro de formación y del tutor

 • Datos de la empresa y del tutor

 • Breve introducción y explicación de qué es el porfolio y cómo debe cumplimentarse

 • Distribución de la formación del Certificado de Profesionalidad: módulos for-
mativos, unidades formativas, duración, fechas y lugar de impartición (centro 
de formación o empresa)

 • Para cada módulo formativo:

 • unidades de aprendizaje, con su duración y lugar/es donde se impartirán;

 • relación y calendario de actividades a realizar para cada unidad de aprendi-
zaje, con tiempos estimados de realización de cada una de ellas;
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 • fichas de las actividades a realizar, para su autoevaluación y evaluación por 
parte del tutor correspondiente;

 • competencias transversales vinculadas para su valoración, y

 • valoración final del módulo, recogiendo las valoraciones previas de cada 
una de las actividades de aprendizaje realizadas, ya sea del tutor de centro 
o de empresa.

Cómo se elabora el porfolio
El porfolio se genera a partir de la plantilla que se incluye como Anexo a esta guía, 
cumplimentando los diferentes campos con información que, mayoritariamente, 
proviene del Anexo al Acuerdo Formativo (enmarcado en azul) y, en consecuencia, 
de la Guía de aprendizaje de evaluación (enmarcado en verde).

I. Datos de la portada

 • Año/años de impartición del CP

 • Denominación del CP
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 • Datos del CP, del centro de formación, de la empresa y, de nuevo, del alumno-
aprendiz, así como fechas de impartición.
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II. Introducción

El redactado a incluir es:

En los Certificados de Profesionalidad Dual (en adelante CP Dual), parte del 
contenido de la formación deja de impartirse en el centro formativo para 
llevarse a cabo en la empresa. 
Esta modalidad en la que la formación se desarrolla en los dos entornos 
(empresa y centro), enriquece el aprendizaje, ya que permite al alumno-
aprendiz seguir parte de los contenidos de la formación en un entorno de 
trabajo real y con profesionales cualificados en activo. Sin embargo, también 
puede dificultar su seguimiento, por lo que es imprescindible que haya 
un instrumento que le sirva para recoger evidencias de qué y cómo está 
aprendiendo y para asegurarse de que adquiere los conocimientos que marca 
el certificado. 
El éxito al cursar un CP Dual depende en gran medida de cómo el alumno-
aprendiz desarrolle, documente, comente y autoevalúe las diferentes 
actividades de formación que le sean propuestas. Por tanto, es necesario un 
diario de seguimiento del aprendizaje, donde el alumno-aprendiz recoja los 
progresos que realiza y las dificultades con las que se encuentra.
La reflexión sobre el propio aprendizaje (autoevaluación) y su posterior revisión 
(evaluación) por parte del tutor, ya sea el del centro de formación o el de 
empresa, dependiendo del lugar donde se realice cada actividad, permiten:
 • Al alumno-aprendiz, tomar conciencia sobre su propio aprendizaje y los pro-
gresos que realiza, así como en qué aspectos debería hacer hincapié y pedir, 
en su caso, apoyo al tutor o tutores.
 • A los tutores, actuar a tiempo para subsanar las carencias formativas que se 
puedan estar produciendo e introducir las mejoras necesarias, para garanti-
zar que el alumno-aprendiz recibe una formación de calidad, que le permita 
obtener la titulación oficial.

Además de reflexionar, autoevaluarse y ser evaluado al respecto de las 
competencias técnicas propias del certificado profesional, es interesante 
que el alumno-aprendiz y los tutores valoren las competencias transversales 
(personales y sociales) que aquel adquiere o desarrolla durante el proceso de 
aprendizaje.
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III. Qué es el porfolio de aprendizaje

Con el siguiente contenido:

El porfolio de aprendizaje es ese instrumento de seguimiento del aprendizaje 
del Certificado de Profesionalidad Dual. Se trata de un documento que recoge 
en fichas ordenadas cronológicamente, según la fecha prevista de realización, 
evidencias de las actividades que el alumno-aprendiz debe realizar a lo largo 
de su formación. 
Las evidencias recogidas pueden ser en forma de fotos, vídeos, croquis, 
esquemas o dibujos. Es importante que en las fichas de las actividades:
 • se vea de forma clara qué se ha aprendido; 
 • quede reflejado cómo se ha llegado a ese resultado, y
 • se incluya información sobre las dificultades que se han tenido en el proceso.

Cada ficha corresponde a una actividad.
Las fichas deben cumplimentarse a medida que se realizan las tareas y son 
autoevaluadas, en primer lugar, por el alumno- aprendiz y, posteriormente, por 
el tutor de empresa o centro, dependiendo de dónde se haya llevado a cabo 
el aprendizaje.

IV. Cómo cumplimentar las fichas de las actividades de aprendizaje

Este apartado consta de dos subapartados.

IV.1. Pasos a seguir para cumplimentar las fichas

El contenido que se debe incluir en este subapartado es:

Las fichas que corresponden a cada una de las actividades que se han de 
realizar durante la formación, ya sea en el centro de trabajo o en la empresa, 
debe cumplimentarlas el alumno-aprendiz a medida que va desarrollando las 
diferentes tareas. 
Dado que el aprendizaje de un Certificado de Profesionalidad se reparte en 
módulos formativos, las actividades y sus fichas también se distribuyen así.
Los pasos a seguir para rellenar las diferentes fichas que se incluyen en cada 
módulo formativo son los siguientes. Todos, a excepción del último resaltado 
en blanco, los debe realizar el alumno-aprendiz, y los encontrará en letra cursiva 
en cada ficha; el último es competencia del tutor, que valora el aprendizaje:
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Fecha de realización y tiempo de dedicación

Descripción detallada de las tareas realizadas

Evidencias de las tareas realizadas (fotos, vídeos, croquis, etc.) y herramientas y 
material utilizado

Observaciones: dificultades, aprendizajes, etc.

Autoevaluación por parte del alumno-aprendiz

Valoración por parte del tutor, con observaciones y fecha de la valoración

Es importante que la cumplimentación de cada ficha se haga después de la realización de la actividad, sin 
dejar pasar mucho tiempo, puesto que los resultados, las evidencias y las dificultades del aprendizaje están 
mucho más presentes en ese momento.
En la parte de la ficha dedicada a describir las tareas realizadas en cada actividad, se trata de redactar una 
especie de diario de lo que se ha hecho, mientras que en la parte de las evidencias hay que dejar constancia 
de las tareas, ya sea subiendo una foto, haciendo un dibujo o colgando un vídeo, entre otras posibilidades.
Una vez realizadas, autoevaluadas y valoradas las actividades de un módulo formativo, hay dos pasos más 
por completar, el primero por parte del alumno-aprendiz y el segundo por el tutor del centro formativo:

Competencias transversales vinculadas al Certificado de Profesionalidad: 
evidencias

Valoración final del módulo formativo

Las competencias transversales son aquellas habilidades necesarias para dar respuesta a diferentes 
situaciones más o menos complejas. Se llaman transversales porque lo son a muchas profesiones o 
puestos de trabajo, es decir, que sirven en la mayoría de ellos. Estas competencias se pueden adquirir 
en cualquier ámbito de la vida, ya sea personal, formativo o profesional, y lo positivo de ellas es 
que, independientemente de dónde se han obtenido, se pueden transferir a cualquier otro contexto, 
adaptándolas al mismo.
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Para identificar las competencias transversales que uno tiene, es necesario detallar evidencias. Se trata de 
señalar comportamientos observables concretos que pongan de manifiesto que la persona cuenta con la 
competencia en cuestión.
El propio alumno-aprendiz tiene que hacer el ejercicio de identificar, en las diferentes actividades de formación 
que realiza, evidencias de las competencias que ha puesto en juego.
Por ejemplo, en el caso de la competencia de Organización se trata de buscar comportamientos como:
“Antes de realizar la tarea, leo las instrucciones, me aseguro de que tengo todas las herramientas y materiales 
que necesito para llevarla a cabo, y los ordeno para ser más eficiente en el trabajo.”
Hay que evitar generalizaciones del estilo “siempre organizo muy bien mi trabajo”, puesto que no evidencia 
ningún comportamiento concreto.

IV.2. Archivo del porfolio

En este subapartado, el tutor de centro formativo debe indicar cuál el sistema y pro-
cedimiento que debe seguir el alumno-aprendiz para actualizar el porfolio y ponerlo 
a disposición del tutor correspondiente para que pueda valorar su aprendizaje.

Se trata de detallar qué herramienta se utilizará para compartir documentos entre 
tutores y alumno-aprendiz. A modo de ejemplo, pueden ser Dropbox, Google Drive, 
Apps o Moodle del centro de formación, entre otros.

Un posible contenido, en el caso de Dropbox, sería:

El centro de formación remite al correo electrónico del alumno-aprendiz unas instrucciones para darse de 
alta en el servicio de alojamiento de archivos Dropbox y un enlace para acceder a la carpeta compartida del 
curso que ha creado la entidad.
El enlace conduce a una subcarpeta con el nombre del alumno (Apellidos, Nombre) dentro de la carpeta del 
curso (nombre del Certificado de Profesionalidad y la fecha en que se inicia, por ejemplo, Mecanizado por 
arranque de viruta_01042019).
En la subcarpeta el alumno-aprendiz encontrará:
 •Documentación administrativa: documentos genéricos del Certificado de Profesionalidad, programación del 
curso, normativa del centro y del alumno-aprendiz, etc.
 •Documentación técnica: materiales didácticos, bibliografía complementaria, etc.
 • Porfolio de aprendizaje.

El alumno-aprendiz puede cumplimentar el porfolio directamente en el Dropbox o descargárselo en su 
ordenador, pero siempre subiéndolo después de rellenar cada actividad a su carpeta en el servidor Dropbox.
En el caso de las evidencias de las tareas realizadas, si no es posible incluirlas en el propio documento 
porfolio del aprendizaje, se debe indicar en el mismo que se adjunta un archivo, detallando su nombre y 
contenido, en el espacio destinado a detallar las evidencias.
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V. Estructura y fi chas de las actividades para el aprendizaje y evaluación del 
Certifi cado de Profesionalidad 

Este apartado del porfolio se inicia con una pequeña descripción del Certifi cado 
de Profesionalidad que se está cursando, incluyendo su nombre y el número de 
módulos formativos que lo componen. Esta información consta en el Anexo al 
Acuerdo Formativo. 

El Certifi cado de Profesionalidad de Mecanización por arranque de viruta se 
compone de tres módulos formativos que, a su vez, se dividen en unidades 
formativas y sus correspondientes unidades de aprendizaje.

V.1. Distribución de la formación del Certifi cado de Profesionalidad

El alumno-aprendiz necesita contar en el porfolio con una tabla que recoja el con-
tenido previsto de la formación que va a seguir, incluyendo duración, así como 
fechas y lugares de impartición.

Este contenido se obtiene del Anexo al Acuerdo Formativo, pactado previamente 
entre tutor de centro formativo y tutor de empresa, en concreto, de la distribución 
de la formación que aparece al inicio del mismo.

 •Distribución de la formación del Certifi cado de Profesionalidad
La tabla siguiente recoge la distribución prevista de las acciones formativas, con 
los módulos y unidades formativas, duración, fechas de impartición y lugar en 
que tendrán lugar, centro de formación (CF) y/o centro de trabajo (CT)

El Certifi cado de Profesionalidad de Mecanización por arranque de viruta se 
compone de tres módulos formativos que, a su vez, se dividen en unidades compone de tres módulos formativos que, a su vez, se dividen en unidades 
formativas y sus correspondientes unidades de aprendizaje.

MÓDULO 
FORMATIVO 

(MF)

HORAS 
DEL MF UNIDADES FORMATIVAS (UF) HORAS UF FECHAS DE 

IMPARTICIÓN

LUGAR DE 
IMPARTICIÓN 

(CF O CT)

MF0089_2: 
Procesos por 
arranque de 

viruta

100 horas

UF0876: Especifi caciones técnicas en procesos de mecanización 
por arranque de viruta 60 horas

UF0991: Cálculo de costes en procesos de mecanización por 
arranque de viruta 40 horas

MF0090_2: 
Preparación y 
programación 
de máquinas 
y sistemas de 
arranque de 

viruta

260 horas

UF0877: (Transversal) Prevención de riesgos laborales y 
medioambientales en la mecanización por arranque de viruta 30 horas

UF0878: Preparación de máquinas, equipos y herramientas en 
operaciones de la mecanización por arranque de viruta 80 horas

UF0879: Elaboración de programas de CNC para la fabricación de 
piezas por arranque de viruta 80 horas

UF0880: Procesos auxiliares de fabricación en la mecanización por 
arranque de viruta 70 horas

MF0091_2: la 
Mecanización 

por arranque de 
viruta

180 horas

UF0881: Proceso de mecanizado por arranque de viruta 80 horas

UF0882: Comprobación y optimización del programa CNC para la 
mecanización por arranque de viruta 70 horas

UF0883: Verifi cación del producto mecanizado por arranque de viruta 30 horas
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A partir de aquí, el tutor del centro formativo va introduciendo el detalle corres-
pondiente a cada uno de los módulos formativos que componen el Certificado de 
Profesionalidad, es decir, repetirá los siguientes pasos tantas veces como módulos 
tenga el CP.

V.2. Desglose del módulo formativo 1 “XXX”

Este detalle de cada uno de los módulos proviene de la Guía de aprendizaje y 
evaluación, además de lo que hayan pactado ambos tutores respecto al centro 
donde se impartirá cada contenido del Certificado de Profesionalidad. En caso de 
no existir Guía, el desglose en unidades de aprendizaje también se habrá acordado 
entre los tutores. Todo ello se habrá plasmado ya en el Anexo al Acuerdo Formativo 
previamente elaborado.

 •Desglose del módulo formativo Procesos por arranque de viruta (MF0089_2)
El primer módulo formativo del Certificado de Profesionalidad de Mecanización por 
arranque de viruta es el de Procesos por arranque de viruta (MF0089_2), que se 
desglosa en las unidades formativas y unidades de aprendizaje siguientes, con la 
duración y lugar/es donde se verán sus contenidos (sombreadas en gris las que se 
realizan en la empresa):

Nombre y Código del Certificado 
de Profesionalidad:

FMEH0109_Mecanización por arranque 
de viruta

Módulo 
Formativo

Unidad 
Formativa

Unidad de 
aprendizaje (UA)

Horas
UA1

CF CT

MF0089_2: 
Procesos por 
arranque de 
viruta

UF0876: 
Especificaciones 
técnicas en 
procesos de 
mecanización 
por arranque de 
viruta

UA1_Interpretación 
de planos para el 
mecanizado

20 X

UA2_Procesos 
operativos de 
fabricación mecánica

20 X

UA3_Tecnología 
del mecanizado por 
arranque de viruta 20

X X

UF0991: Cálculo 
de costes en 
procesos de 
mecanización 
por arranque de 
viruta

UA1_Análisis de 
tiempos y costes 
en operaciones de 
mecanizado

15 X

UA2_Elaboración 
de costes de 
mecanizado por 
arranque de viruta

25 X

1/  Estas horas incluyen el tiempo destinado a la realización de las actividades de aprendizaje.

Capacidades 
Objetivos 

específicos

Criterios de 
evaluación Contenidos

Estrategias 
metodológicas y 

recursos didácticos

Espacios, 
instalaciones y 
equipamientos
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V.3. Relación y calendario de actividades a realizar correspondientes al mó-
dulo formativo 1 “XXX”

Esta tabla permite al alumno-aprendiz situarse respecto de las actividades que 
va a realizar, incluyendo cuándo están previstas, así como su duración y lugar de 
realización.

El tutor del centro de formación obtiene esta información del Anexo al Acuerdo 
Formativo, resaltando en sombreado gris las actividades a realizar en la empresa.

PLANIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

MÓDULO FORMATIVO  
(Con unidades formativas) DURANTE EL PROCESO DE APRENDIZAJE Realización de la evaluación

MF0089_2: 
PROCESOS 
POR 
ARRANQUE 
DE VIRUTA

UNIDADES 
FORMATIVAS ACTIVIDADES E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Espacio
Duración

Fechas
de 

evaluación
Centro de 
Formación Empresa

UF0876: 
Especificaciones 
técnicas en procesos 
de mecanizado por 
arranque de viruta

AUA1; Dos prácticas recogidas en el porfolio valoradas con hoja de 
observación:
1)  Interpretar cortes, secciones y detalles de un elemento sobre un 

plano.
2)  Croquizar una pieza real con las correspondientes vistas y acotar 

utilizando los aparatos de medida.

AUA2; Dos prácticas recogidas en el porfolio:
1)  Determinar el motivo del desgaste y posibles soluciones de las 

plaquetas desgastadas entregadas por el formador y/o tutor de 
empresa.

2)  Dado el plano de una pieza, elaborar un proceso de mecanizado, 
justificando la elección de cada fase y operación, así como los 
útiles, herramientas y aparatos de verificación utilizados.
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V.4. Fichas de las actividades a realizar, para su autoevaluación y evaluación 
correspondientes al módulo formativo 1 “XXX”

El tutor de centro formativo debe elaborar una ficha para cada una de las actividades 
de aprendizaje previstas para cada módulo formativo, con el siguiente contenido.

b

9/  En caso de que la actividad se realice en una fecha distinta a la prevista en el Anexo al Acuerdo Formativo, 
el tutor correspondiente debe detallar el motivo del cambio (enfermedad, imprevisto en la producción, etc.).

Módulo formativo Unidad Formativa Unidad de aprendizaje 1

CT
0

CF

MF0089_2: Procesos 
por arranque de 
viruta

UF0876: Especificaciones 
técnicas en procesos por 
arranque de viruta

Interpretación de planos para el mecanizado

Actividad Act_1/2_
UA1_UF0876_

Interpretar cortes, secciones y detalles del elemento sobre un plano

Fecha (u horquilla de fechas) prevista de realización: 05/12/2018
Fecha de realización:

Tiempo previsto para su realización ( junto con la actividad Act_2/2_UA1_UF0876_): 1 hora

Tiempo dedicado a su realización:

Descripción detallada de las tareas realizadas: 

Evidencias (fotos, vídeos, etc.) y descripción de materiales y herramientas (incluir aquí o en el caso de constar 
en un archivo adjunto, detallar aquí su nombre y contenido y subir a la subcarpeta del alumno-aprendiz en 
Dropbox):

Observaciones del alumno-aprendiz:

Valoración por parte del alumno- aprendiz:
  Lo puedo hacer sin ayuda e incluso podría formar a 
otro/a trabajador/a
 Lo puedo hacer sin necesitar ayuda
 Lo puedo hacer con ayuda
 No sé hacerlo

Valoración del tutor:
 Muy adecuada 
 Bastante adecuada 
 Adecuada 
 No adecuada

Indicaciones del tutor del centro de formación para una adecuada realización de la actividad

Observaciones tutor8:

Fecha de la valoración del tutor:
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En el recuadro vertical situado a la derecha de la ficha, el tutor del centro formativo 
incluye CF o CT para que el alumno-aprendiz tenga claro en qué lugar se va a de-
sarrollar la actividad correspondiente.

V.5. Valoración de competencias transversales vinculadas al módulo forma-
tivo 1 “XXX”

El contenido a incluir en este apartado es el siguiente, modificando únicamente el 
nombre del Certificado de Profesionalidad: 

De las siguientes competencias transversales vinculadas a este módulo del 
Certificado de Profesionalidad de Mecanización por arranque de viruta, escoja 
al menos dos que se han puesto de relieve en las diferentes actividades y de-
talle evidencias que muestren que cuenta con las citadas competencias.

Por ejemplo, en el caso de la competencia de Organización se trata de buscar 
comportamientos como: “Antes de realizar la tarea, leo las instrucciones de 
la misma, me aseguro de que tengo todas las herramientas y materiales que 
necesito para llevarla a cabo, y los ordeno para ser más eficiente en el trabajo”. 
Hay que evitar generalizaciones del estilo “siempre organizo muy bien mi tra-
bajo”, puesto que no evidencia ningún comportamiento concreto.

No cumplimente la columna Valoraciones del tutor.

Las competencias transversales a detallar en la tabla son las Habilidades persona-
les y sociales vinculadas a la profesionalidad que constan en la Guía de aprendizaje 
y evaluación del Certificado de Profesionalidad. Cuando esta no exista, habrán sido 
los tutores los que las habrán consensuado o bien obtenido de las Guías de evi-
dencia de las diferentes unidades de competencia que lo conforman.
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Competencia transversal Evidencia Observaciones del tutor

Planificación y organización en el trabajo 

Cumplimiento de las normas y los procedimientos 
(seguridad, higiene, autocontrol, puntualidad...)

Orientación a la calidad

Cooperación y trabajo en equipo

Flexibilidad para adaptación a nuevas situaciones

Innovación y mejora

Responsabilidad

Autonomía

V.6. Valoración final del módulo formativo 1 XXX

Una vez realizadas, autoevaluadas por el alumno-aprendiz y evaluadas por el tutor, 
el de empresa o de centro de formación según corresponda, al final del módulo 
formativo se incluye una tabla que recoge todas las valoraciones efectuadas por 
los tutores. Esta información se utilizará posteriormente para, tras realizar la prue-
ba de evaluación del módulo, evaluar el mismo. Se trata simplemente de que el 
tutor del centro de formación traslade esos datos de cada una de las fichas de las 
actividades de aprendizaje10. 

10/  En un futuro, si el porfolio es digital o está ubicado en una aplicación ad hoc, esa información podría 
trasladarse de forma automática.
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Módulo profesional 1: Procesos por arranque de viruta

Actividades formativas: La realización de las actividades formativas ha sido:

Act_1/2_UA1_UF0876_Interpretar cortes, 
secciones y detalles del elemento sobre un 
plano

o Muy 
adecuada

o Bastante 
adecuada o Adecuada o No adecuada

Act_2/2_UA1_UF0876_Croquizar una 
pieza real con las correspondientes vistas y 
acotar, utilizando los aparatos de medición

o Muy 
adecuada

o Bastante 
adecuada o Adecuada o No adecuada

Act_1/2_UA2_UF0876_Decir el motivo 
del desgaste y posibles soluciones de las 
plaquitas gastadas dadas por el formador

o Muy 
adecuada

o Bastante 
adecuada o Adecuada o No adecuada

Act_2/2_UA2_UF0876_Dado el plano 
de una pieza, elaborar un proceso de 
mecanizado, justificando la elección de 
cada fase y operación, así como los útiles, 
herramientas y aparatos de verificación 
utilizados

o Muy 
adecuada

o Bastante 
adecuada o Adecuada o No adecuada

Act_1/1_UA3_UF0876_Calcular las 
condiciones de mecanizado, dadas unas 
herramientas con sus características y un 
material a mecanizar

o Muy 
adecuada

o Bastante 
adecuada o Adecuada o No adecuada

Act_1/2_ UA1_UF09991_Calcular el peso 
de, por ejemplo: un metro de barra redonda 
de diámetro 50 de F114; un metro de tubo 
de F114 de diámetro 30/20; un metro de 
pasamano rectangular de 50x20 de F114; 
un metro de hexagonal de latón de 16 mm 
entre caras

o Muy 
adecuada

o Bastante 
adecuada o Adecuada o No adecuada

Act_2/2_ UA1_UF09991_Dado un plano 
de pieza y el proceso de mecanizado de 
esta, presentar alternativas al proceso 
inicial que optimicen, faciliten y abaraten 
la producción, comparando ventajas y 
desventajas de cada una de ellas

o Muy 
adecuada

o Bastante 
adecuada o Adecuada o No adecuada

Act_1/1_UA2_UF09991_Calcular los costes 
directos e indirectos del mecanizado y el 
tiempo, a partir del formulario de costes y 
en base a un plano de pieza y su proceso

o Muy 
adecuada

o Bastante 
adecuada o Adecuada o No adecuada
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VI. Cómo se cumplimenta el porfolio

Una vez elaborados y validados el Anexo al Acuerdo Formativo y el porfolio de 
aprendizaje, existe un último paso antes de iniciar la actividad formativa con el 
alumno-aprendiz.

Se trata de que el tutor de centro formativo incluya, en cada una de las fichas, 
Indicaciones para una adecuada realización de la actividad. Estas están pensa-
das fundamentalmente para guiar al tutor de empresa a la hora de dar pautas al 
alumno-aprendiz, con el fin de llevar a cabo las diferentes actividades, a partir de 
la experiencia docente previa del tutor del centro de formación.

Seguidamente, puede iniciarse la formación del Certificado de Profesionalidad en 
modalidad dual. 

Para cada una de las actividades de aprendizaje programadas, los pasos a seguir 
son los siguientes:

Realización de la 
actividad

 • Alumno- 
aprendiz

Cumplimentación 
de la ficha: 
fecha, tiempo de 
dedicación, tareas, 
evidencias y 
observaciones

Autovaloración Valoración, con 
observaciones y 
fecha

 • Alumno-
aprendiz

 • Alumno-
aprendiz

 • Tutor de  
empresa o  
de centro 
formativo

Por tanto, el tutor del centro formativo, a quien se dirige esta guía metodológica, 
interviene cuando se inicia la formación en cada actividad de aprendizaje que se 
realiza en su centro, valorando cada una de ellas, una vez que el alumno-aprendiz 
la ha realizado y se ha autoevaluado.

En lo que se refiere a las competencias transversales incluidas al final de cada 
módulo formativo, el procedimiento es similar, al ser primero el alumno-aprendiz 
quien detalla evidencias de al menos dos de ellas, y luego el tutor incluye observa-
ciones al respecto, e incluso sobre otras que el alumno-aprendiz no haya valorado.

Para acabar, el tutor recoge en la tabla final de cada módulo formativo las valora-
ciones previas de los tutores de cada una de las actividades realizadas.
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5.  Documento para  
el seguimiento de  
reuniones entre tutores

Partiendo de lo establecido en el protocolo de comunicación entre el tutor del 
centro de formación y el tutor de la empresa incluido en el Anexo al Acuerdo For-
mativo, es interesante contar con un documento que facilite el seguimiento de las 
reuniones mantenidas entre ambos.

Fecha Participantes Temas tratados Observaciones Temas pendientes
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Glosario

Acuerdo formativo: documento de compromiso que recoge la actividad formati-
va que debe desarrollar el alumno-aprendiz en la empresa y que contiene los datos 
de este, de la empresa y del centro formativo. Además, se detalla a qué titulación 
o formación conduce, la formación acreditable, la formación complementaria si la 
hay, la modalidad de desarrollo y la distribución de la actividad laboral y formativa.

Anexo al Acuerdo Formativo: documento que el servicio público de empleo re-
quiere al centro formativo y que le permite hacer las comprobaciones pertinentes 
para verificar el adecuado desarrollo de la acción formativa vinculada a un Certifi-
cado de Profesionalidad. 

Área profesional: agrupa, dentro de una familia profesional, ámbitos de activi-
dades productivas afines que conllevan un desarrollo profesional homogéneo, 
porque tienen una relación en cuanto al uso de las tecnologías, la circulación de 
la información, el lenguaje empleado, los tipos de productos y las habilidades y 
competencias que se adquieren.

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales: es el instrumento del 
Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional que ordena las 
cualificaciones profesionales susceptibles de reconocimiento y acreditación, iden-
tificadas en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas para 
el ejercicio profesional.

Certificado de Profesionalidad: instrumento de la Formación Profesional del 
ámbito laboral que acredita oficialmente una de las cualificaciones profesionales 
recogidas en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP). La per-
sona que lo obtiene recibe un documento oficial con validez en todo el Estado es-
pañol, que acredita que cuenta con las competencias asociadas a la cualificación 
profesional correspondiente.

Ciclo Formativo de Grado Superior (CFGS): formación que conduce a la obten-
ción del título de Técnico/a Superior. Forma parte de la educación superior.

Ciclo Formativo de Grado Medio (CFGM): formación que conduce a la obtención 
del título de Técnico/a. Forma parte de la educación secundaria posobligatoria.

Competencia profesional: es el conjunto de conocimientos, capacidades, destre-
zas, comportamientos y habilidades que se ponen en juego en el cumplimiento de 
una determinada actividad laboral.
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Competencias transversales: conjunto de capacidades y habilidades necesarias 
para dar respuesta a distintas situaciones laborales de diversa complejidad. Son 
transversales a muchos empleos y contextos.

Contrato de Formación y Aprendizaje: modalidad contractual que tiene por ob-
jeto la cualificación profesional de las personas trabajadoras, en un régimen de al-
ternancia de actividad laboral retribuida en una empresa, con actividad formativa 
recibida en el marco del sistema de Formación Profesional para el Empleo o del 
sistema educativo.

Criterio de evaluación: representa las capacidades que deben ser adquiridas por 
el alumnado durante el desarrollo de cada módulo formativo.

Estrategia metodológica: conjunto de indicaciones y propuestas concretas pen-
sadas para ayudar a los tutores a impartir los contenidos de la formación. Incluyen 
los métodos, recursos y actividades evaluables para que los alumnos-aprendices 
adquieran las diferentes capacidades estipuladas.

Familia profesional: cada una de las categorías en que se agrupan los diferentes 
Certificados de Profesionalidad y ciclos formativos, que se corresponden con un 
sector de actividad, e incluyen los contenidos adecuados a cada campo profesional 
(por ejemplo, Sanidad o Fabricación mecánica).

Formación Profesional: acciones formativas que capacitan para el desempeño 
adecuado de las diferentes profesiones y el posterior acceso al empleo.

Formación Profesional Básica: formación que se ofrece a jóvenes en riesgo de 
abandono escolar, para que puedan obtener el Graduado en Educación Secundaria, 
a la vez que se forman en una profesión.

Formación Profesional del sistema educativo: conjunto de acciones formativas que 
tienen por objeto la cualificación de las personas para el desempeño de las diversas 
profesiones, para su empleabilidad y para la participación activa en la vida social, cultu-
ral y económica. Es competencia del Ministerio y las Consejerías de Educación.

Formación Profesional del ámbito laboral: Formación Profesional que compren-
de las acciones dirigidas a empresas, personas trabajadoras ocupadas y desemplea-
das, y que es competencia del Ministerio y las Consejerías de Trabajo o Empleo.

Formación Profesional Dual: conjunto de las acciones e iniciativas formativas, 
mixtas de empleo y formación, que tienen por objeto la cualificación profesional 
en un régimen de alternancia de actividad laboral en una empresa con la activi-
dad formativa recibida en el marco del sistema de Formación Profesional para el 
Empleo o del sistema educativo.

Guía de aprendizaje y evaluación: instrumento que proporciona al personal for-
mador de Certificados de Profesionalidad recursos, estrategias, procedimientos e 
instrumentos para enfocar los procesos de enseñanza/aprendizaje hacia la adqui-
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sición de las competencias profesionales del alumnado y que facilitan que la eva-
luación se realice con mayor rigor técnico.

Guía de evidencia: documento que, para cada unidad de competencia, sirve de 
soporte a la persona responsable de la evaluación en los procesos de reconoci-
miento y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por experien-
cia laboral y/o vías no formales de formación.

Módulo formativo: equivale a lo que comúnmente se conoce como asignatura, y 
está constituido por las áreas de conocimiento teórico-práctico en función de las 
diferentes competencias que se pretenden alcanzar.

Nivel de cualificación: nivel de cada Certificado de Profesionalidad que tiene en 
cuenta la competencia profesional requerida en el sector productivo y que se esta-
blece atendiendo a criterios de conocimiento, iniciativa, autonomía, responsabili-
dad y complejidad de la actividad a desarrollar.

Porfolio de aprendizaje y evaluación: instrumento de seguimiento del aprendi-
zaje del Certificado de Profesionalidad Dual. Se trata de un documento que recoge 
en fichas ordenadas cronológicamente, según la fecha prevista de realización, evi-
dencias de las actividades que el alumno-aprendiz debe realizar a lo largo de su 
formación.

Programación didáctica: para cada especialidad formativa, conjunto de capaci-
dades, contenidos y criterios de evaluación, así como actividades e instrumentos 
de valoración consecuentes.

Tutor de centro de formación: docente que se ha designado por el centro forma-
tivo para responsabilizarse de programar, junto con el tutor de empresa, la forma-
ción y de hacer el seguimiento de la misma en el centro de trabajo.

Tutor de empresa: trabajador/a elegido/a por la empresa para hacerse responsa-
ble del programa de formación del alumno- aprendiz en la misma, y para mante-
ner el contacto con el centro formativo con el fin de realizar el seguimiento de la 
formación.

Unidad de aprendizaje: subdivisiones de los módulos o unidades formativas de 
menor duración, para facilitar la docencia y la formación.

Unidad de competencia: es el agregado mínimo de competencias profesionales, 
susceptible de reconocimiento y acreditación parcial.

Unidad formativa: subdivisiones de los módulos formativos de 90 o más horas.
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